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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320230034400 

 
Ref. Divorcio de Matrimonio Civil de Martha Inés del Río Betancur Vs. Jaime 

Alberto Palacio Pérez 

Se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, la libelista subsane la siguiente deficiencia (art. 90 C.G.P.): 

     Aclárense la pretensión tercera de la demanda, toda vez que según se advierte 
de la documental anexa la sociedad conyugal se disolvió, por la separación de 

cuerpos llevada a cabo de común acuerdo en la Personería de Bogotá, conforme 
se puede ver en el registro civil de matrimonio (num. 2° del art. 1820 del C.C.) 

      Apórtese copia simple del registro civil de nacimiento de la demandante y de 

ser posible el del demandado. (regla 2ª del art. 388 del C.G.P.)   

     Acredítese el envío de la demanda, la subsanación y los anexos a la parte 
demandada, a través de correo electrónico o dirección física. (inc. 5° del art. 6° 
de la Ley 2213 de 2022) 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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